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No se accede a solicitud de expedición de oficios 

de levantamiento de medidas por cuanto continúan 

vigentes y no se demostró el interés de los 

solicitantes. 

003033141001
Auto resuelve Solicitud

001662004

10/11/2022MARTHA RUIZ DE CONTRERASJOSE ALBERTO MAYOROrdinario

RECHAZA DE PLANO

003033141001
Auto resuelve Solicitud

003412010

10/11/2022ORLANDO VARGAS VILLALBA Y 

OTROS

EMILSON VARGAS VILLALBADivisorios

003033141001
Auto aprueba liquidación de costas

000012011

10/11/2022SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD S.A.JAIME ANDRES BONILLA ALVAREZOrdinario

NUEVAMENTE A LA OFICINA  DE REGISTRO E 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS

003033141001
Auto ordena oficiar

002212012

10/11/2022MARIA NELLY QUIMBAYAELVIA ROJAS PENAGOSEjecutivo Mixto

No accede a solicitud de desembargo por cuanto ya 

fue objeto de pronunciamiento y ordena oficiar. 

003033141001
Auto de Trámite

000312019

10/11/2022KAROL BIBIANA LADINO CASASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

Resuelve recurso, incorpora documentos y ordena 

oficiar

003033141001
Auto decide recurso

000112021

10/11/2022CESAR JAVIER ALFONSO VALDES 

PEÑALOSA

LORENA STELLA POLANCO 

FERNANDEZ

Ejecutivo Singular

003033141001
Auto aprueba liquidación de costas

001542021

10/11/2022JOSE GENTIL POLANIOA RIOSBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

CORRIGE FECHA DE LA INSPECCION JUDICIAL 

PARA EL 25 DE NOVIEMBRE 2022 7:00 A.M.  Y 

FECHA DE AUDIENCIA INICIAL PARA 29 DE 

NOVIEMBRE 8:00AM

003033141001
Auto decide recurso

001842021

10/11/2022FACILIDADES ENERGÉTICAS S.A.SFABIAN RICARDO MURCIA NUÑEZVerbal

003033141001
Auto aprueba liquidación de costas

001912021

10/11/2022VIELA IPUZ RAMIREZEMPRESA COOPERATIVA DE 

CAFICULTORES DEL HUILA

Ejecutivo Singular

ORDENA CONVERSION DEPOSITO JUDICIAL

003033141001
Auto resuelve Solicitud

000032022

10/11/2022JOSE VICENTE CAMPOS BUSTOSAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI

Expropiación

FIJAR el día 20de enero de 2023a las 9:00 A.M., 

para realizar la inspección judicialdecretada en auto 

de 25 de octubre pasado. De igual manera, se 

ordenaSEÑALARel 25 de enero de 2023a las 8:00 

A.M.,para llevara cabo la audiencia señalada en el 

003033141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001092022

10/11/2022JUAN FELIPE VALDERRAMAMARIA PAULA  BARREIROVerbal

Ordena remisión del asunto al Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Neiva por conocimiento previo. 

001894041872
Auto de Trámite

000512012

10/11/2022LUZ MELIDA MANIOS TOVAR Y OTROSAGROPECUARIA HORIZONTE SASEjecutivo Singular
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

11/11/2022

ALFREDO DURÁN BUENDÍA

SECRETARIO

























































 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

 

Neiva, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  MARÍA PAULA BARREIRO CARTAGENA 

DEMANDADO:  JUAN FELIPE VALDERRAMA ESTEBAN, CHERIL MARCELA 

ESTEBAN MANCERA Y HDI SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN  41001310300320220010900 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de aplazamiento de la audiencia elevada por 

el apoderado de la parte demandante y de HDI SEGUROS S.A, se ajusta a lo 

dispuesto en el numeral 3° del artículo 372 del C.G.P., el despacho dispone FIJAR 

el día 20 de enero de 2023 a las 9:00 A.M., para realizar la inspección judicial 

decretada en auto de 25 de octubre pasado, que se llevará a cabo en el kilómetro 

2 vía Neiva- Balsillas, vereda centro. 

 

De igual manera, se ordena SEÑALAR el 25 de enero de 2023 a las 8:00 A.M., 

para llevar a cabo la audiencia señalada en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., 

la que se adelantará de manera virtual a través del aplicativo life size y a la que 

deben comparecer las partes para que rindan interrogatorio, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados, en donde además se agotará el objeto de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, practicándose las pruebas decretadas y 

profiriéndose sentencia. Para tal efecto, se remitirá el link respectivo a los 

correos electrónicos de los apoderados de las partes. 

 

En firme este proveído, ingrese el proceso al despacho para resolver el recurso 

de reposición.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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